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fusofución (Directordf Wgionnt gr/"000o" -zou

erunn, [3 ENE 2021
V¡stos, los documenlos adjuntos, y el lnforme del Comité de Selección de la

lnstancia de Gestjón Educativa Descentral¡zada sobre encargatura de puesto;

CONSIDERANDO:

normar ras rerac¡ones entre erEsrado r., r.,.i,'.?'i,t;"#.,::tli:?J:Iii:Ti['r'i:tiJ1r"#:1"1.J,:iJr,'#;ffi3::
:. j- .]l(ucación básica y técnim productiva y en las instanc¡as de gestión educaüva descentralizada; así mmo, regular sus deberes y

# lHiii# "rmación 
continua, la canera pública magisterial, Ia evaluac¡ón, el proceso disciplinario, las remunereiones y los estímulos

. ,, .:/
,'/ Oue, el artlculo 70 de la c¡tada Ley, establece que el encargo es la acción de personal

que mns¡ste en ocupar un cargo vacante o el cargo de un titular m¡enuas dure la ausencia de este, para desempeñar funciones de mayor

responsabihdad. Es de carácter temporal y excepcional, no genera derechos y no puede exceder el periodo del año fscall

Que, mediante Reso¡uc¡ón Vicem¡nisterial N'255 2019 MINEDU de fecha 07 de

octubre del 2019, se aprueba la Norma Técnica denominada 'D¡spos¡ciones para la encargatura en cargos de mayor responsabilidad en

las áreas de desempeño laboral en el marm de la Ley N'29944, Ley de Reforma Mag¡sterial', el cual tiene como objeüvo regular

procedimientos, requis¡tos y criterios técn¡cos para la selecc¡ón del personal docente para oflpar med¡ante encargo, los cargos de mayor

responsabilidad en las áreas de desempeño laboralen el marco de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial.

Que, el objetivo de citada norma es regular procedimientos, requisitos y criterios

técnicos para la selecc¡ón del personal docenle para ocupar mediante encargo, los cargos de mayor responsabilidad en las áreas de

des€mpeño laboral en el marm de la Ley N'29944, Ley de Reforma Mag¡sterial.

Que, el numeral 7.2 de la Norma Técnica denom¡nada 'Disposiciones para la

encargatura en cargos de mayor responsabilidad en las áreas de desempeño laboral en el marco de la Ley N"8944, Ley de Reforma

De conformidad con la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal

2021, Ley N" 28044, Ley Generalde Educación, Ley No 299,14, Ley de Reforma Magisterial, Ley N" 3054'l que modifica la Ley N" 29944,

el Decreto Supremo N" 004-20'1$ED, Reglamenlo de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Deüeto Supremo No 30&

20'17-EF y sus modilicatorias mn Decreto Supremo N'124-2019, que establece monlos, cond¡ciones, caracter¡sticas y v¡gencia de la

asignación porjomada de lrabajo adic¡onaly de la asignación por cargo a otorgarse a los profesores en el marco de la Ley N' 29944, Ley

de Reforma Mag¡sterialy el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones aprobado por elGobiemo Reg¡onal;

-' 
0.t I

ii¡agisterial', aprobado mediante Resolución Viceministerial N' 255 2019 MINEDU establece el proceso de selecc¡ón delencargo para el

i -dg$(1, el cual regula dos etapas: a) Etapa I Selección Regular y b) Etapa ll - Selec€ión Especral;i. 1 
'?A

i \; : "),iil Estando a lo informado por el Comité de Selección de la lnstancia de Gesüón

. I Edtdva Descentralizada, y üsado por las Areas de Administración y Gestión lnst¡rucional de la UGEL,y,\:.

rd



sE RESUELVE: 000053
ARTICULo 1".. ENCARGAR, el puesto, en ia plaza i al personal que

a continuación se indica:

,I.I. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NO¡/BRES :

,<l:--:,., Doc DETDENIDAD :/é -"re,; ,'i- ,W ,lsExo :

' -r,J : i: '-1-l' FECHA DE NACI¡,llENTO\:;r:/' 
coDrco M.DULAR

VELASQUEz PANTA, MARIANELA

DNt N" 02802885

FEMENINO

fit041967

1002802885

CUARTA ESCALA

SAN JOSE

524441219',t1',|

PROFESOR - AIP+
ESCALA ¡¡AGiSIERIAL :

CARGO :

I.2. DATOS DE

ETAPA

NIVEL Y/O fuIODALIDAD

UGEUDRE

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

JORNADA LABORAL

VIGENCIA

LA PLAZA A ENCARGAR:

REGULAR

PRIMARIA

D¡rección Reg¡onal de Educación Piura

FEDERICO HELGUERO SEft{INARIO . PIURA

20EVo2034063

SUB.DIRECTOR I,E.

40 hrs. Cronológicas

Desde el 0110112021 hasta el 3ll'122021

ARTICULO 2'.- ESTABLECER, que la encargatura se da por

conclu¡da por las causales señaladas en el numeral 9.1. de la Norma Técnica aprobada por ResoluciÓn

Mceministerial N" 25S2019-MINEDU.

ARTICULO 3".- AFÉCTESE a la cádena presupuestal

conespondiente de acuerdo a la Ley de Presupuesto del Sector PÚbltco para el Año Fisc€l 2021.

ARfícuLo ¿'.- fJnscnleln, la presente resolución a Ia parte

interesada y áreas adm¡nistrativas pertinentes para su conocimlento.

y comúfiquese.
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